
I. MUNICIPALIDAD DE IOTA
AICATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *
- Pone término o refoción loborol por renuncio

volunf orio, Ley 20.822.-

LoTA, 
ZBJUN,Zgto

DECRETO N' N" ZZ q JJ (CI

Vislos y considerondo:
Lo plonto docente del Direciivo Deportomenlo

de Educoción; los ontecedentes, requisiios y corto de renuncio voluntorio de
fecho 28/1012015 presentodo por doño AUCIA DEt CARMEN CARRASCO
CfSTERNAS; orticulo No I de lo Ley No 20.822, que estoblece uno bonificoción por
refiro voluntorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico;
lo Resolución Exento No7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; er
ortículo 72 letro o) de lo Ley N"19.070 "Estotulo de los Profesionoles de lo
Educoción", que esfoblece que los profesionoles de lq educoción que formon
porte de uno dotoción docente del sector municipol, de.iorón de pertenecer o
ello, por renuncio voluntorio; lo Ley N" 'lB.BB3 "Estoluto Adminisirotivo Municipol"
qrtículos 144', letro o) y 145"; lo Resolución No ló00 de lo Controlorío Generol de
lo Repúblico; y en uso de los focullodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- PONGASE iérmino o lo reloción loborql de
doño ALICfA DEL CARMEN CARRASCO CISTERNAS, RUN. No , docente
de lo Escuelo Bósico Boldomero L¡llo D-ó84, con uno iornodo de 44 horos
cronológicos semonoles, o contor del 30 de junio del 2016, en virtud del ortículo
72letro o) de lo Ley N' '19.070, por renuncio volunlorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por rel¡ro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el orfículo N' 1 de lo Ley
N" 20.822, oscendente o lo sumo de $21.5(X).0(X).- {veiniiún millones quinientos mil
pesos.-), compuesto por indemnizoc¡ón con corgo o empleodor de
St 7.050.8tXt.- {diecisiete millones cincuenlo m¡l ochocienios tres pesos} y oporte
fiscol extroordinorio de 54.¡149.197.- (cuotro millones cuotrocienios cuorento y

nueve mil cienio novento y siete pesos); impulóndose éste gosto o lo cuenio N"
2l 5-230,|-0,|-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE..
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cecr{Ñreor.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Penonol.
- Corpelo Funcionorio.
- Archivo.


